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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa'Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los 9erenísi“ 
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Doña Isabel ii, por la gracia de Dios y por la Consti
tución de la monarquía española, Reina de las Españas, y 
en su nombre Doña María Cristina de Borbon, Reina 
Regente y Gobernadora del reino, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes 
generales han decretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Las Cortes, en uso de sus facultades, han decretado lo 
siguiente:

Art. 1.° Las diputaciones provinciales se compondrán 
por ahora del gefe político é intendente de cada provin
cia, ó de las personas que ejerzan las funciones de estos 
geles, y de un número de diputados igual al de los parti
d o s  judiciales en que se divide, siempre que estos no bajen 
de siete, que ha de ser el miniman de los diputados.

Art. 2.° Las diputaciones provinciales se renovarán ín
tegramente en las elecciones que se han de empezar con 
este objeto el dia t.° de Diciembre próximo; pudiendo ser 
reelegidos los actuales Diputados.

Art. S.d Los electores de Diputados á Cortes que hu
biere en cada partido judicial, nombrarán un diputado 
provincial separadamente de los demas partidos. Pero 
cuando estos no lleguen á siete, los que tengan mas pobla
ción nombrarán dos diputados para completar el miniman 
prescrito en el art. í.°

Art. 4.° Para hacer estas elecciones se observarán las 
reglas y formalidades prescritas en el capítulo 4.a de la 
ley electoral de 20 de Julio último, con las modificacio
nes indispensables que el Gobierno determinara; cuidan
do dichas diputaciones de subdividir los partidos judicia
les en distritos electorales, si la comodidad de los electo
res lo exige.

Art. 5.° Los diputados provinciales han de estar do
miciliados en la respectiva provincia; pero no es preciso 
que lo esten en el partido que los nombre.

Art. 6.° Las nuevas diputaciones provinciales se ins
talarán y empezaran a ejercer sus funciones inmediata
mente que se concluyan las elecciones.

Art. 7.° Todas las leyes y decretos relativos á las di
putaciones provinciales que se hallan vigentes en el dia, 
continuarán observándose en cuanto no se opongan a los 
artículos anteriores , hasta que se forme la ley orgánica 
que se menciona en el art. 71 de la Constitución de la 
monarquía.

Lo cual presentan las Cortes á S. M. para que tenga 
á bien dar su sanción. Palacio de las mismas 31 de Agos
to de 1837.=M iguel Calderón de la Barca, presidente.= 
Cristóbal de Pascual, Diputado Secretario. =  Antonio M. 
García Blanco, Diputado Secretario.= Palacio 13 de Se
tiembre de 1837. =  Publíquese como ley.=MARIA CRIS
TINA. =  Como Ministro de Gracia y Justicia, Ramón Sal- 
vato.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, que guarden y hagan guardar* 
cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus par
tes. Tendréislo entendido para su cumplimiento, y dispon
dréis se imprima, publique y circule. =  YO LA REINA 
GOBERNADQRlA1=A  D. Diego González Alonso.

Doña Isabel n por la gracia de Dios, y por la Cons
titución de la monarquía española, Reina de las Españas, 
y en su nombre Doña María Cristina de B orbon, Reina 
Regente y Gobernadora del reino , á todos los que las 
presentes vieren y entendieren , sabed : Que las Cortes 
generales han decretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Las Cortes, en uso de sus facultades, han decretado lo 
siguiente :

Artículo único. El disfrute de caza y pesca en los mon
tes y terrenos de que trata el art, 3,° del decreto de 14 de 
Enero de 1812 sobre abolición de las ordenanzas de mon
tes y plantíos, ó en otros que estuvieren cerrados ó acota

os, corresponde privativamente a ios dueños, y nadie po
ra cazar ni pescar en ellos sin su previo permiso, ó de 

riuien sus veces hiciere.

Lo cual presentan las Cortes á S. M. para que tenga á 
bien dar su sanción. Palacio de las mismas 10 de Setiem
bre de 1837. =  Juan de Muguiro, Vicepresidente.^José 
Felíu y Miralles, Diputado Secretario.—Cristóbal de Pas
cual, Diputado Secretario. =Palacio 13 de Setiembre de 
1837. =  Publíquese como ley. =  MARIA CRlSTINA.=Co- 
mo Ministro de Gracia y Justicia, Ramón Salvato.

Por tanto mandamos á todos les tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. 
Tendréislo entendido para su cumplimiento, y dispon
dréis se imprima, publique y circule. =  YO LA REINA 
GOBERNADQRA.=A D. Diego González Alonso.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circulares.

Excmo. Sr.: Una de las necesidades mas urgentes y 
cuyo remedio se hace perentorio en las circunstancias 
actuales, es la de reemplazar brevemente las bajas co
munes del ejército y las ocasionadas por la falta de pre 
sentacion de los quintos á quienes ha tocado la suerte de 
servir. Tomadas ya por S. M. la Reina Gobernadora las 
medidas que ha creído convenientes para el reemplazo de 
aquellas, quiere ademas que V. E. recuerde en el distrito 
de su mando el exacto cumplimiento de las órdenes ex
pedidas para que no ocurran bajas de las que pueden y 
deben evitarse , y que al mismo tiempo haga V. E., á 
quien corresponda, las prevenciones convenientes , tanto 
para la aprehensión de desertores como para la de los 
quintos refractarios, procediendo con el mayor rigor no 
solo contra unos y otros, sino también contra los que los 
oculten, abriguen ó protejan, á cuyo fin ha mandada 
S. M. que por el ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula se den las órdenes convenientes á los ayunta
mientos de los pueblos, á fin de que no aleguen ignoran
cia, sin perjuicio de las prevenciones que V. E, conside
re oportunas hacerles para que esta orden tenga el mas 
cumplido efecto y produzca los buenos resultados que S. M. 
espera. De Real orden lo comunico á V. E. para su inte
ligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de Setiembre de 1837.zzSan Miguel. =  
Sr. capitán general de...

Excmo. Sr.: Deseosa S. M. la Pieina Gobernadora de 
que los gefes efectivos de los cuerpos se hallen al frente de 
ellos, pues en ninguna otra parte pueden ser mas útiles á 
la disciplina y mejor servicio, se ha servido disponer dé 
V. E. las órdenes mas terminantes para que inmediatamen
te se incorporen los que se hallen ausentes, cualquiera que 
sea el motivo de su separación; y á fin de dar a esta medi
da toda la latitud posible, aun respecto de aquellos cuyos 
destinos fuera del cuerpo son de Real orden, me previene 
S. M. pase V. E. al ministerio de mi cargo una noticia de 
los que se hallen en este caso con expresión de la comi
sión ó servicio en que están empleados. Todo lo que a los 
efectos convenientes comunico a V. E. de Real orden. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de Setiembre de 
1837.=S. Miguel.=Sr...

Circular á los capitanes y comandantes generales, ins
pectores y directores de las armas y generales en g e fe .

Excmo. Sr.: Firmemente resuelta.S. M. la Reina Go
bernadora á que tengan cumplido efecto las Reales orde
nes expedidas hasta ahora para la constante permanencia 
de todos los individuos del ejército y milicias provincia
les en sus regimientos, y evitar que se hallen separados 
de ellos con motivos mas ó menos especiosos y notable 
perjuicio de la disciplina , se ha servido S. M. disponer se 
dé definitivamente de baja en la revista del próximo mes 
de Noviembre á todos los que no la pasen de presente en 
el cuerpo á que pertenezcan; comprendiéndose en esta 
medida hasta aquellos que se hallen usando de licencia 
temporal, sin mas excepción legítima que la de los heri
dos ó enfermos con imposibilidad de incorporarse a sus 
banderas, y los empleados en comisiones activas del ser
vicio, con arreglo á lo mandado en la Real instrucción 
de 26 de Abril de 1836, á cuyo efecto quiere S. M. que 
Y. E. dé las órdenes mas terminantes, y tome cuantas me
didas crea convenientes para que salgan inmediatamente 
de los pueblos del distrito de su mando todos los oficiales 
y demas individuos del ejército y milicias provinciales que 
se hallen en ellos sin las causas expresadas; procediendo 
V. E. sin la menor contemplación contra los que retarden 
ó intenten eludir el cumplimiento de esta orden, que, como

V. E. conocerá, es mas aplicable que en cualquiera otro pun
ió  de ese distrito á la capital del mismo, pues como mas po
pulosa que los demas pueblos de él, ofrece mas alicientes 
xl vicio, favorece la ocultación, y presenta mas medios de 
mantenerse en la ociosidad sustrayéndose á las pesquisas 
y demas medidas que se adopten. De Real orden lo co
munico á V. E. para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 15 de Setiembre 
de 1837.=San Miguel.=Sr....

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El brigadier D. Martin José Iriarte dice desde Lumbier con 
fecha 8 del actual, que el dia anterior había pasado al pueblo 
de Noain, en cuyo punto se hallaba igualmente el teniente ge
neral D. Francisco Cabrera , á quien en presencia de las tropas 
le entregó el mando y encargos del vireinato, volviéndose á  
Pamplona dicho general con la mayor parte de las fuerzas lea
les, á fin de robustecer su autoridad.

Recomienda altamente el orden y buen comportamiento de 
todos los cuerpos que han estado á su inmediación.

El brigadier segundo cabo de Aragón D. Félix Carrera en 
12 del actual traslada una comunicación del gobernador de 
Daroca, en que este trascribe el parte de D. Baltasar de Torres, 
comandante de la columna móvil de Teruel y Daroca, quien 
manifiesta que dirigiéndose el dia 8 á Santa Eulalia, supo que 
una pequeña partida de facciosos de infantería estaban en di
cho último puebla exigiendo raciones: que en cuanto los ene
migos divisaron la descubierta de nuestra caballería, salieron 
precipitadamente del pueblo, siendo el resultado que reforzada 
nuestra caballería les dio alcance, y á pesar de su tenaz resisten
cia , fueron acuchillados, cogiéndoles cinco fusiles. Elogia el bi
zarro comportamiento del comandante de Milicia nacional Don 
Pedro Mateo y  Gilbert, á quien dió el mando del todo de la ca
ballería que aniquiló á la partida de rebeldes.

S. M. se ha servido resolver se den las gracias en su Real 
nombre al comandante de dicha columna y demas individuos 
que destruyeron la facción.

El mismo brigadier segundo cabo con igual fecha dice: 
que habiendo salido el capitán de la compañía de cazadores del 
segundo batallón de la Milicia nacional de Zaragoza el dia 
10 cotí 60 individuos de su compañía y varios otros de línea, 
después de una marcha penosa de toda la noche y haber reco
nocido varios pueblos, llegó la manana del 11 á Mediana, don
de se hallaba el cabecilla León Castillo con cuatro de su gavilla 
exigiendo raciones: que en cuanto fueron divisadas se rompió 
el fuego cargando sobre ellos, siendo el resultado dar muerte á 
tres rebeldes y hacer un prisionero, fugándose el cabecilla por 
la velocidad de su caballo.

S. M. se ha servido mandar se den las gracias en su Real 
nombre al capitán de Nacionales D. Francisco Laguna y de
más individuos que le acompañaron en la expedición.

PARTE NO OFICIAL*

N O T I C I A S  E X T R A N G E R AS.

CAVI ERA.
Munich 51 de Agosto.

En la sesión de la Cámara de Diputados del 29 de Agosto 
Mr. W illich presentó en los términos siguientes una proposi- 
úon relativa á los asuntos del reino de Haunóver.

El principio constitucional es la base reconocida y la me— 
or garantía de la tranquilidad y del orden público en Ale— 
nania y en Europa. Según este principio el acta federativa 
lispone que en todos los actos de la Confederación gerina'nica 
íaya una Constitución de Estados; por el contexto del artícu
lo 54 del acta final del Congreso de Viena, la Dieta debe ve
lar por el cumplimiento de esta promesa. El art. 55 confia á 
los Soberanos el cuidado de arreglar este negocio interior. El 
art. 56 añade que las Constituciones reconocidas , estando en 
yjrror, no pueden ser modificadas sino según las formas consti
tucionales. En fin, el art. 25 confiere á la Dieta germánica el 
derecho de cooperar al sostenimiento del orden público y de la 
tranquilidad en lo interior de la Confederación. Pero para con
seguir este objeto es necesario que el principio constitucional
sea respetado. ^

Lo que ha pasado recientemente en Hannover no puede 
afirmar el orden y la tranquilidad en Alemania. Por conse
cuencia es un deber de todos ios gobiernos, de todos los esta
dos de la Confederación, oponerse enérgicamente á las conse
cuencias del decreto de advenimiento del Rey Ernesto*. No se



di'sa que ío que pasa en uno ele los estados de la Confederación, 
lio tiene relación alguna con los otros. Se debe espejar que j  
cosas volverán á entrar en el orden , y  este lesu ta o seia 
bido en gran  parte á los esfuerzos de la piensa a em 1 
embargo, nada hay todavía de cierto sobre este pattic i . .  -■<

prudencia exige por consiguiente que los esta os en o . s . ^
tes donde esten reunidos , se pronuncien so.irc este p 
los gobiernos. Los estados de Badén y  de Sajorna o h a n . d a d o  
el ejem plo ; debéis im itarlo . La proposición se a op p 
mayoría d¿ 82 votos contra /,0. ( M erca r e  d e  t r a n c ó m e . )

GRAN BRETAÑA.
L ondr es  4 d e  S et iembre .

M r. Eduardo Bútter Hunings empleado de aduana, ha 
tenido que comparecer ante la policía por hecl^os vm iade ia  
mente inros , lo, cuales han hecho de el la ^ b u l  d a ciudad 
de ocho dias á esta parte. Se había divulgado el . umoi de J 
este hombre original era uno de tantos como hace t enpo 
perdían medio alguno para lograr una audiencia de la■ •
Un dia se introdujo en un salón del palacio e g ‘ >
negándose obstinadamente á salir de e l ,  y  a |
Reina le halda convidado á comer, en prueba de lo . p 
tendia que se entregase á S. M. su respectivo billete. L ot.a 
ocasión se preparaba á acercarse á S. M. cuando se lo ...p.d.e- 
ron , v temiendo ser preso ochó á corret á to< o escape lacia 
canal"Lepartine, y  lanzándose en él impetuosamente, lo a tra
vesó á nado para sustraerse á los agentes que le petseguían. 
Cuando S. M. llegó á W indsor se lial.ia observado que entie 
los carruages qneseguian al coche de la Reina , el pequeño ac- 
ton del acusado liabia enarbolado una banderola, be le había 
visto después recorriendo las calles de la ciutia soné un c.a 
hallo extrañamente manchado ; él iba vertido con muc ía e 
cencía , pero con unos enormes vigotcs y  un soin ifiio e es
mesuradas alas. , .r

El sábado por la noche asistió al teatro, donde se manifes
tó muy petulante, y  causó escándalo por el estado completo 
en que o .taba de embriaguez. En presencia del magistra o ma 
nifeitó el sentimiento que le causaba lo ocurrido el sa 
prometió ser mas sobrio y  circunspecto en lo sucesivo. 1 uc 10 
siento, añad ió , que se me quiera hacer que pase en la opi
nión pública por un miserable determinado á atormentar a la 
Reina y  este aserto es enteramente falso. Jamas estuve en 
W in d so r  antes del último viaje, cuyo objeto fue ver la entra
da de la Reina. Cuando S. M. se presentó no hice mas que sa
ludarla con el mayor respeto, y  una de las personas de su co
m itiva correspondió á mi saludo. No he vuelto á̂  ver á S. M, 
desde entonces, ni he procurado hallarme jamas á su paso.

Capes, agente de policía en palacio, sostiene que el acusado 
se introdujo en las habitaciones de S. M. del palacio de Buc
le ingham, y  que pretendió que habia sido convidado por 5. M,

El acusado contestó en estos términos: Habia comprado el 
dia anterior en la venta de ICensington por 50 libras esterlinas 
un a juar considerable y  le habia pagado con un billete contra 
sir Chapenan M arsh a l l , ini socio; mi billete no se pagó, y  
esto me trastornó las ideas. Fui á palacio y  ofrecí algunos l i 
cores á los soldados para que bebiesen á la salud de S. M. En 
mi efervescencia entré en las habitaciones para informarme del 
estado de la salud de S. M .? y  como se me negó la entrada 9 vol
v í á mi casa.

Capes repuso que esto habia sido después de haber dado el 
acusado su b il lete , y  haber dicho que iba á comer con la 
Reina.

El acusado contestó riéndose que lo que habia dado era su 
carta personal; y  después de a lgún altercado entre ambos, el 
magistrado le dió por libre, [Sun*)

El embajador turco en Londres ha celebrado en su palacio 
el aniversario del nacimiento del Sultán Mahmoud. Se hal laba 
la fachada magníficamente i lum inada , y  en caractéres brillan
tes se leian estas palabras: f ri va  e l  sa ltan MahmuwV. sobre 
]a> cuales habia una estrella turca y  una media luna. La mul
t itud que se habia reunido no se retiró hasta muy tarde, cuan
do la música dejó de tocar. Se ha observado con alguna sorpre
sa que la múúca ejecutaba en honor del Emperador de Turquía 
marchas turcas.

El Gobierno ingles acaba de notificar oficialmente á lord 
PonsoTuby, embajador británico en Constantinopla , que des
aprobaba formalmente la conducta observada por Mr, Urghart 
en sus relaciones diplomáticas con la Puerta*

No se habla en Londres de otra cosa que de la inmensa 
fortuna que ha dejado el banquero Coutts. Esta opulencia ver
daderamente prodigiosa, de que gozaba, ha sido debida en gran 
parte á las relaciones de este banquero con los empleados supe
riores del banco de Inglaterra y  de otros bancos. Los obsequia
ba frecuentemente en su casa de una manera espléndida, y  sa
caba hábilmente el jugo á sus convidados al fin de la comida. 
Un servicio financiero que prestó al conde d'Aibercon no con
tribuyó poco á engrosar sus capitales. Supo concillarse la be
nevolencia de este rico personage, poniendo algunos fondos á 
su disposición en un momento de apuro; y  después el recono
cimiento del conde le valió tanto, que tenia siempre entre sus 
manos una balanza de JL0D3 libras esterlinas por lo menos en 
favor de este cliente. El conde d ’Albercon proporcionó al ban
quero Coutts la clientela del Bey Jorge m . No es de admirar, 
según los enormes capitales que Coutts poseyó, que haya deja
do una fortuna tan inmensa. La que su inuger, después du 
quesa de San Alban , ha heredado, es de 50 millones de francos.

FR A N C IA .

Taris  6 d e  S e t i em b re .

Hoy se ha dicho en la bolsa que el Rey  de Prusia se halla 
gravemente enfermo; pero que sin embargo no se temian sérias 
consecuencias, á pesar de que reinaba el cólera en Berlin.

( La Pa ix .)

Una carta de Marsella  con fecha 2 del corriente anuncia

Jpe el número de muertos del cólera, que el d ia anterior habia 
¿gado á  7 2 ,  era de 85 en el d ia de la fecha.

Los fallecidos en el departamento de la Bocas del R o d a  no
(excepto en M arse l la )  era de 60 sobre 100 atacados.

Escriben de Berlin con fecha del 28 de Agosto que en 
vista de la intensidad progresiva del cólera , habia resuelto 
el Rey que so levantase el campo de le l tow  desde que se 
acreditase el número de 20 casos de cólera. Desde el dia 26 al 
27 se habian aumentado los enfermos en 155. El 26 murieron 
81. El chambelán del Bey , Bocgen , fue atacado del cólera en 
Charlottembourg , donde ha muerto.

Queriendo los israelitas de todas clases y  profesiones m ani
festar á Mr. M iguel Berr el agradecimiento que les inspiraba la 
decisión con que defiende hace y a  treinta años la causa de sus 
correligionarios, le han obsequiado con un banquete, expresán
dole el deseo que tenían de verle cuanto antes en el consistorio 
central adonde le llaman todos los votos.

Mr. M igue l  Berr sale para Metz, en donde se reúne este 
año el congreso científico, en cuyo seno debe representar á las 
sociedades politécnicas y  de anticuarios de F rancia. ( I d . )

L a  R.eina de Inglaterra ha recibido con la mayor b r i l lan 
tez á sus ilustres deudos el Bey y  la Reina de los belgas, dán
doles los mas cordiales testimonios de afecto y amistad. Ss. M M . 
han dado juntos muchos paseos á caballo. Causa á los torys 
mucho cuidado esta visita del Rey Leopoldo, y  no le ahorran 
ataques.

Los periódicos torys de Londres claman violentamente con
tra el nombramiento del barón de Stockuiar para secretario 
particu lar  de la Reina de Ing la terra , alegando principalmente 
que es adicto al Rey de los franceses, y  que puede influ ir en 
las opiniones y  decisiones de la Reina en lo tocante á su ma
trimonio. Debemos añadir que este nombramiento, aunque por 
el pronto desmentido, se considera como cierto , y  los temores 
de los periódicos ingleses nos hacen mirarle como un aconteci
miento ventajoso para la política francesa y  la causa de la l i 
bertad constitucional en Europa.

Aunque el mal tiempo se ha opuesto a las maniobras del 
campo de Compicgne, la vista que presenta y  el aire de las 
tropas no llaman menos la atención. Los regimientos son m ag
níficos, los soldados estau m u y  ejercitados, y  los oficiales son 
dignos por su instrucción de los mayores elogios. Se espera, 
fuera de esto, que después de algunos dias de l luv ia  volverá 
el buen tiempo á favorecer estos ejercicios mi l i tares , tan ú t i 
les á la instrucción de las tropas , y  cuyo resultado debe ser 
prepararlas á las fatigas de la guerra..

A lgunas personas han esparcido rumores tristes acerca del 
estado sanitario de Paris. Se ha hablado de muchos casos de 
colerina en esta-capital. Podernos tranquilizar en este punto los 
án im os, declarando que nada tienen de exactas semejantes es
pecies divulgadas por la malevolencia , y  acreditadas por la 
credu lidad , ansiosa siempre de malas noticias y  de hechos a la r 
mantes, La salud pública de Paris se encuentra en el mejor es
tado. El número de enfermos es el común en e.,ta estación , en 
la que las variaciones atmosféricas y  los alimentos vegetales 
suelen producir frecuentes indisposiciones. Consta por datos 
oficiales que en nada se ha aumentado el número ordinario de 
muertos en otros año>. [ J ou rna l  d e s  Debats.)

La diputación Lavara , asi como ios Estados de  Badén y  de 
Sa jon ia ,  acaban de adoptar por una gran mayoría una inocion 
re lat iva al acta de advenimiento del Bey de l i a  mió ver , y  que 
contiene una proteda contra los proyectos que se han creído 
ver en la famosa declaración de e^te Príncipe. Gracias á la sa
biduría y  al liberalismo prudente pero sincero de las grandes 
potencias a lemanas, el negocio de Hannóver puede considerar
se en el dia como arreglado á satisfacción de todos.

No comprendemos , pues , ni la oportunidad ni la ut i l idad 
de las protestas que hacen sucesivamente las asambleas r ipreseu- 
tativas de los Estados constitucionales. Estas manifestaciones no 
pueden hacer mas que ir r i ta r  los ánimos y  suscitar L ía les  obs
tinaciones. Los hombres de estado de Alemania y  de Prusia  han 
tomado felizmente la delantera con una moderación que les 
h o n ra ,  y  sin meter tanto ruido han conseguido el objeto con 
mas seguridad, (La Paix . )

El Diario d e  las Dos Siciiias  del 21 y  22 de Agosto no 
contiene n inguna noticia del R e ino :e l  Rey ha presidido el con
sejo el 20 .

El príncipe de Campo-Franco, v irey  de S ic i l ia ,  no ha sido 
degollado como se habia dicho. La C e r e r e , diario de Palerrno, 
dando cuenta de las fiestas que ha habido en e¿ta ciudad el 51 
de Ju l io  por el aniversario de la R e in a ,  dice que ha habido un 
gran recibimiento en casa de este príncipe. (La Pa ix .)

Las cartas de Marsella del 4  anuncian que el número de 
muertos la víspera, no ascendia mas que á 5 4 ,  de ellos 58 co
léricos; pero como las oficinas del corregimiento se cierran tem
prano el domingo, es de temer que el boletín del lunes ascienda 
algo mas por consecuencia de las noticias atrasadas. (Id.)

El Diario d i  Roma  del 26 de Agosto da los boletines de 
los coléricos desde el 25 al 26 :  el 25 habia habido 156 muer
tos ; y el 2 4 , 174-

La princesa Massimo, que acaba de morir en esta capital 
del cólera, era h ija del príncipe Jav ie r  de Sa jo n ia ,  hijo segun
do de Augusto m ,  Rey de Polonia. Habia nacido en Pont de 
Francia, (id.)

De Strasburgo con fecha del 4 de Setiembre escriben lo que 
s igue : A yer  á cosa de las dos de la tarde atrajo la atención p ú
blica un extrangero; y  lo raro de su t ra je ,  sus pausas rnages- 
tuosas y  sus pa labras , unas veces ásperas, y  otras suaves y  be
névolas, 110 contribuyeron poco á aumentar la comitiva que le 
rodeaba. Llevaba pantalón encarnado, y  sobre un uniforme de 
corazeros una gran  bandera tricolor ceñida á la c intura : cu
bría su cabeza un sombrero á lo Napoleón, y  se paseaba con 
la mayor gravedad , complacido en ver el séquito que se le ju n 
taba. Nada menos e ra ,  según decia, que Carlos v i ,  duque de 
Lorena , echado de sus Estados , y  que venia á pedir una hos
pitalidad ducal á la c iudad de Strasburgo, hasta que la for

tuna le permitiera volver á sus Estados. En cuanto á las ca 
sas que habían sublevado á los suyos contra é l ,  no las reve l^  
ba. PrccLo es confesor que fuera de esto, el Príncipe manifv"" 
taba un carácter bondadoso, y  que 110 se abandonaba á acto 
guno de violencia. A pesar de su tranquilidad inofensiva 
Príncipe fue preso, y asegurado convenientemente; y  se trata  ̂
rá de los medios de volverle , no á sus Estados, pero sí á 10 *"* 
nos á la razón. El duque de Lorena 110 es otro sino un antf" 
guo comerciante de Nancy , á quien negocios desgraciados ha” 
hecho perder el sentimiento de su identidad. n

M r. Alberto Nota, primer poeta dramático de Italia se l 
lia en Paros. Mr. Vede!, director de la comedia francesa 
M r. Duponcheí, director de la academia Real de música 9  ̂
han apresurado á ofrecerle entrada en sus respectivos teatros

(La Paix.)

ESPAÑ A.

Santander  1.° d e  S e t i em b r e .

La  fuerza facciosa que en número como de 10 hombres ocu
paba Arredondo, y  habia pedido para el d ia  de ayer 150!) ra 
ciories á Lacabada , parece que sin haber llegado á este punto 
retrocedió precipitadamente ayer tarde para Carranza, en don* 
de á la sazón se hallaba Castor con tres batallones según avisos 
oficiales.

A yer  volvió á salir para S. Sebastian el vapor Fénix, que 
en el d ia precedente arribó á este puerto procedente de aqu.j 
conduciendo varios pasajeros. Por estos hemos sabido que el dia* 
8 O’Donell debió dir ig irse  con una respetable columna de la* 
tropas que manda para Tolosa.

Han salido de esta estos últimos dias varios destacamentos 
de la Princesa con destino á cubrir  varios puntos, como Selaya, 
Torrelazaga y  otros. (E sta feta )  *

Tudelilla 6 de Setiembre.
El dia 5 pasaron el Ebro cuatro batallones de la facción 

por entre A rtuga l  y A rgu n c i l lo ,  y  al amanecer estaban en 
Ventas y  en Lagun il la .  Llamaron á los Nacionales, y les qui
taron los fus i les ,  y  se llevaron unas cuantas fanegas de cebada 
del diezmo. Solo iban 13 hombres de infantería y  50 caballos 
conduciendo 105 cargas de municiones para entregarlas en los 
pinares á la facción de Zariátegui y  la que quedó enjS. Leonardo. 
El comandante general de Logroño está dictando providenciasen 
esta Rioja para la vuelta de aquella ,  por suponerse que al pun
to que entreguen la munición se volverán á N avarra , porque 
por este Ebro y  Solana de Estella no ha quedado facción niu-

6 a n a * . . . \
Hace seis á diez dias que la misma facción sacó de Sarta-

guda y  de otros pueblos de Navarra  mucho t r ig o ,  y a  de admi
nistraciones y  y a  de los diezmos, y  lo han llevado todo á Es
te l la ,  donde se dice que tienen almacenadas 203 fanegas de tri- ' 
g o ,  que han quedado al cuidado de 100 hombres solamente.

De L agun il la  se llevó á cuatro de los pudientes hasta qué 
apronten 1003 r s . ; subieron en seguida á Zeuzano, é hicieron 
lo mismo, y  se dice que ademas mataron á uno y  á cuatro del 
Soto que cogieron en el campo. Van de descubierta los de la 
partida de Alcanadre que habitaban á M endavia , á los cuales 
aborrecen hasta los mismos facciosos. Los mismos hace ocho 
dias interceptaron los correos cerca de M ur i l lo  pasando de Lo
groño á Calahorra , y  los condujeron á Estella con toda la cor
respondencia. (Id.)

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SR .S E G ANE.

Sesión d e l  dia  17 d e  S e t i em b re«

r e s u m e n . E xped ien tes .—D ictám enes d e  comisión sobre 
asuntos pa r t i cu la r e s .—Discusión d e  Los a r t í cu lo s  pendientes  
sobre l ib er tad  d e  imprenta .

Se abrió  á las doce y tres c u a rto s, leyéndose y aprobándose el acta 
de la an te rio r.

Pasó á la co m isió n  de Pensiones una in stan cia  rem itid a por el M i
nistro de L  G uerra , s o ic ita u d o  una de aqueiias para la m¿.dre del bri
gadier D. Notrdso López.

Se ; t* y ó por prim era vez una p ro p o sició n  del Sr. B u rrie l sobre el 
modo de a liv ia r la suerte de nuestros p risio n ero s de* ia acción de Herre
ra , que están u n  tt ra u d o s en C a n ta vie ja  , p id ien d o  que el Gobierno vea 
de hücer que los facciosos los traten de o tro m o do , sopeña de tratarse 
tan mal á sus prisio n ero s que tenem os Dosotros.

Se leyó otra deí Sr. Lasaña re la tiv a  á las penas que deben imponer- ■ 
se á los M ilic ia n o s nacionales que siendo convocados por las autoridades 
no co n cu rra n  al llam am ien to .

Se leyó asim ism o por segunda vez otra p ro p o sició n  de los Sres. Os
e a , G il O rd u ñ i y o tro s, re id tiv a  al p rem io  ó recom pensa que deban 
acordar las C ó rt s á los vecin o s de Lucen a por las defensas hechas con
tra los facciosos. Pasó a la co m isió n  de P rem io s n a cio n ales.

A  1a de H acienda pasó con urg en cia  un e x p e d ie n te , después de re
com endar el Sr. Vázquez P^rga a la m ism a el pronto despacho sobre la 
m em oria dei M n istro  de H acienda , y contestar la co m isió n  que muy 
en breve se presen tarla  á las Cortes.

Se leyó un d ictam en  de la com isión de G u e rra  sobre una propuesta 
que habia hecho el G o b ierno para s u p r im ir  los em pleos de coroneles y 
tenientes coroneles de m ilic ia s ,  acom pañando ademas un provecto so
bre m odificar la org anización de estos c u e rp o s ; opinando dicha com i
sión que e sre p royecto y p ro p u e sta , siendo puram ente orgánicos, de
bían v o iv e r ai G ob ierno para h acer en los indicados cuerpos las altera
ciones que s-^an co n ven ien tes y arreg ladas á las circu n stan cias.

E l Sr. M o u re ,  después de hacer una reseña del estado y co n stitu - t 

cion p a rtic u la r de estos cuerpos , se opuso al d ictám en  por co n sid e ra rlo  
in o p o rtu n o , poco económ ico en razón de que se recarga al Estado en 
tiem p o de paz con m uchos m iles de reaies en vez de hacer o tra s eco
nom ías mas necesarias, é in ju sto  por c re e r que se p erjudica á mucho! 
o fic ia le s ; y dicien d o  que el pro yecto  que d e b ia  exam in arse e ra  el pro
puesto para d ch o s cuerp os por e l duque de Z arag o za, pidió que el d ic
tám en se desaprobase, ó que v o lv ie se  á la  com isión para re d a c t a rlo  de 
nuevo. ' f  ■

El Sr. IN F A N T E ,  en un breve d is c u rs o , m anifiesta que cuando el 
G o b ierno re m itió  á las Cortes este asunto reg ía  !a C o n stitu ció n  de j 8 í 2 ( 
por la q u “ estaban autorizadas las m ism as para dar reglam entos al ejér
c i t o , y que la actual da esta fa cu lta d  al G o b ie rn o , y que el dictámen 
de la com isión estaba ún icam en te reducido á d e c ir que vu elva el expe
d ien te al G o b iern o  para que tom e sus disposiciones.

Contestando á las o bservaciones de! Sr. M o u re , h izo  presente, que 
por la co n stitu ció n  de las m ilic ia s  p ro v in c ia le s y actual leg islación v i
gente que no está d estruid a, puede ser co ro n el de m ilic ia s  todo espano 
noble que presente pruebas de tener 249 rs. de renta p ropia , de rredo  
que uno que tenga estas c irc u n s t a n c ia s , al dia sig u ie n te  de ser paisano 
sienta pb*za de coronal y va a m andar 1200 h o m b re s, y para te m e n L  
coronel se exige la m ism a c ircu n sta n cia  de nob'eza y i 89  rs. de rent^ '  
y que ademas de esto el e jé rcito  en el dia consta de 19 regim ientos  
línea de á tres batallones y ocho de lig e ro s de á dos, resultando qu



,  ^ t a l l o n e s  hay 27 c o r o n e l e s , y d¿ milicias hay 4 3 ;  resultando 
-para 65 fir á p eñérales  hay 43 co ro n eles  de },ruv incidí es, al paso que 
.que Para S* e 27 los del e j é r c i t o ;  y c o n c l u y e  d ic ie ndo  que la c o m i 
no son ,ma; nr üp0ne que  se vuei va al G o b ie rn o  el e x p e d i e n t e , y que 
jjon ahora s:’ t e ‘dpl a r e a 1 o de las m il ic ias  p rov in c ia le s  ten d rá  su v o t o  
¿¡¡jado se c o n v ie n e  en este  punto  p e r fe c t a m e n t e .
<1 Sr. M°'J‘ ' ¡VIoure é in f a n t e  h ic ieron  a lgu n as  ac la ra c io n es.

^i°cr ' KONTAN im pugna el d i c t a m e n ,  y dic e  q u e  la co m is ió n  debía 
á e«te e x p e d ie n t e  la prop o s ic ió n  que hace  m u ch o  t i e m p o  

haber u'lJ 0 ^  ar reg lo  de m i l i c i a s ,  y para ig u a la r  esta  c o n t r ib u c ió n
presento so ú .t im o  que se opone al d ic t a m e n  por con s id era r  en él

5an^reA suerff* de 1700 oficiale s  de m il ic ias  q u e  se tendrá n  que  r e 
spuesta ‘ ^ a¡?‘ s ¡n otru re c om p e n sa  qu e  sus honrosas c i c a tr ic e s  y  sus 

,iralP Ir^ dauir id os  en el ca m po  de b a ta l la .
honores * 'JÍER 0S pn lin b re v e  d is curso  manif iesta  q u e  es p rec iso  ser 

•r'unsre vto s en hab lar  de esta s m ateria s  , pues 10 qu e  se d iv ag a  
dar orig en  á m uch a s  m u r m u r a c io n e s  en el e jé r c i t o  , p a r -  

1 nente  e n tre  los oficiales , que acaso c o n t r a v in ie n d o  á lo e x p r e s a -  
tÍC prevenido en la ord enanza  , dan m á rg e n  á m uch a s  de las d e s g r a -  
1,10016 la m entam os:  en segu ida pasa á d e m ost rar  que no esta c o n f o r -  
ciasqU? organ izac ión de la S ec reta r ía  de la G u e r r a  , donde en su v o n -  
1,1 los oficiales debía n  ser los in s p e c t o r e s ;  q u e  ta m p o co  lo está  con 
cfP!° con e i cobro  de dos rs. en fan eg a  de sal para las m il ic ias  
JaSĴ ncia-es , y otros  m u ch o s  abusos de qu e  ahora  no es o p o rt u n o  t r a -  
pr°V,°de los cu ale s  e n u m e ra  o tros  v a r i o s ,  y c o n c i u y e  pidiendo que  se 
,3r’ J. el d ic ta m en  sin p e r j u r i o  de que cu ando  las Cortes  lo t- ngau a
• <ea en v ir tu d  de la p roposic ió n  o.el Sr. Font«n , ó de p ropuesta  del 

rhiérno se proceda al a r re g lo  de las m il ic ias  p ro v in c ia l e s .
LosSres. M o u re  V Heros re c t i f ic aron  a lg u n o s  h echos. 
c| s r V I C E P R E S I D E N T E  suspendió  esta  d i s c u s i ó n , y an unció  que 

tinuaba la del d ic tá m e n  de la co m is ió n  de L i b e r t a d  de im p r e n t a  s o -  
Üp la pronosicion del Sr. V á z q u e z  p a r g a .  <

Se leyeron y  ap ro b a ron  sin d iscusió n  los ar t ícu los  s ig u ie n t e s :  
iTéwe en el a r t ic  u!o d e  M a d r id .)
1 Art. que será 9 .0 <Véase en i d. )

El Sr GO M EZ A C E B O , in d iv id u o  de la  c o m is ió n ,  m anif ie sta  q u e  no 
«conforma con este  a r t í c u l o ,  porque en él se d is pone m enos de lo que 

S quisiera, p ues <Eje Va <Iue un Pe r io d is ta  t e n 8a el d e re c h o  de i n j u -  
¡ar’d calumniar á c u a lq u ie ra  por los ac to s  de su v id a  p ú b l ic a  ó p r i v a -  

i esto debe ser co n la p rec isa  restr ic c ió n  de ten er  la o b l ig a c ión  de in -  
ertar gratis en el m ism o  periódico  lo q u e  el a g ra v ia d o  escr ib a para sin- 

pues que una atroz  c a lu m n ia  se p uede h ac e r  en  dos r e n g l o n e s ,  
¡necesitarse 50 para s in c e r a rse  el c a l u m n i a d o ,  por  lo que cr e ía  que 
[asCórtes debian d esap robar  e s te  a r t íc u lo ,  y  a p ro b a r  el  p resentad o  p r i
meramente. . . ,

El Sr. GOM EZ B E C E R R A  á n o m b r e  de la co m is ió n  e x p r e s o  que al 
paso que esta reconocía  ser justo  que el a g ra v ia d o  por un perió dico  t u 
viese el derecho de que su co n t e st ac ió n  fu ese  inse/ta en el m is m o  p e 
riódico que le o f e n d í a ,  t a m b ié n  había cre íd o  o p o rt u n o  uo se le die se  á 
este derecho tal la t i t u d  q u e  v in ie s e  á causar  un per ju ic io  u - t a b . c  á la 
empresa y á los m is mos l e c t o r e s , ocu p án d o les  c inco  ó seis n ú m eros  c o n 
secutivos con e l la ,  ó h a c ié n d o le s  in se rt a r  un a l e g a t o  de 200 o 300.hojas. 
Aiíidió que era pre cis o  te n e r  pre se n t e  q u e  si la in ju ria  era  g r a v e  nin» 
m  hombre de honor se c o n t e n t a r í a  s im p l e m e n t e  con c o n t e s t a r ,  sino 
que acudiría á E s  tr ib u n ales  , y lu e g o  el fa l lo  de esto s  saldría  á a lu z  
pública en el mismo p eriódico  ad em as de las penas á qu e  sus ed¡i<-res 
hubiesen sido co n d e n a d o s ;  y por co n s ig u ie n t e  en as ofensa* de menos  
gravedad en que bastase la co n t e st a c ió n  del i n t e r e s a d o ,  d i b u  p o n e r a  
uo límite á fin de que  por  ca st ig ar  un abuso no se die se  u gar  a otro . Y 
después de otras varias  o b s e r v a c i o n e s , co n c iu y ó  co n e x r resm  que debía 
apr-barse el ar ticulo  por  ser  un m edio  re g u l a r  ei qu e  fijaba para c o n 
ciliar los extrem os prop uestos .

El Sr. V A Z Q U E Z  P A R G A  e x pre só  que el p r i m i t i v o  a r t íc u lo  estaba 
t e s  ado in d eter m in a d o,  y el a c tu a l  dem asia do  re s tr in g id o  en té. m i
nos que casi hacia il u so r ia  la pena que se q u er ía  f i ja r :  que i*s ol«.us«tS 
íe hacían en muy pocas  p a la b r a s ,  pero  uo era ta n f á c i l ^ c o o t e s i a n a s  en 
pocas lincas; ademas de que m u ch o s  p e r ió dico s ,  c u y a  fa l t a  de in geruu 
tí recursos en los re d a c to re s  les h ic iese  no ab undar  de m a t e r i a l e s ,  to  
murían hasta por es p e c u la c ió n  él que se p usieren  j u j u r e s  le v e s  para 
atraer contestaciones con que  ll enar  el p a p e l ,  5iu que ^or esto  dejasen 
las calumnias 6 in ju rias  de ser lo .  Op in ó por jo ta nto  que podia fijarse 
para la contestación el l í m i t e  de u n a ,  dos ó mas c o .u m n a s  según si 
quisiese, pero no tan v a g a m e n t e  c o m o  d e c ir  dubie  del espa cio  ocupado 
por eí artículo in ju rioso.

El Sr. CA STRO , co m o  de la c o m is ió n ,  c o n t e st ó  que to dos  los a r 
gumentos hechos con tra  el a r t íc u lo  p odía n red u c irse  á uno s o lo ,  cuai  
traque no era bastante  espacio  el señalado en el ar t lc u  o para que se 
pud!ese contestar á los a r t í . u 'o s  q u e  causaro n la otV usa:  que  m c o m i 
sión do tenia dificultad en que se e x r  odíese algo  m a s ,  pe 10 era p r e 
ciso tener presente que el perió dico  era una p rop ie dad  de un ciudadano 
¿quieu se exigía  ya una garantia  per o t r o  ;.rti u .o  de  es ta  ¡ey , y que 
de consiguiente no debia  ocupá-se 'ie  mas terreDo que ei precis o  p-ra 
iosertdr la vind cacion  del a g r a v i a d o ,  y no dr-jar a c u alq u iera  la l i b e r 
tad de que á p re te x to  de v i n d i c a c i ó n ,  in u t i l i c e  el p tr ' .o ü K o por uno o 
mas dias, ó que se le o b l ig u e  al p erio dista  á in sertar por  una ie v c  i n 
juria una larga notic ia  de  la vida de un fu n c i o n a r i o ,  y p or  u l t im o  que 
fra también preciso te n e r  p r e s e n t e  que  las in ju rias  á que se respond a 
«Implemento con un e s c r i to  no eran de g ra v e d a d ,  pues a es ta s ,  com o ya 
Ee había d ic h o ,  se c o n t e st a b a  d en u n cia n d o  al t r ib u n a l  c o m p e t e n t e  ei 
agravio.

El Sr. SA NCHO im p u g n ó  e l  a r t íc u lo  , e x pre sa n do  que lo  c o n s id e r a 
ba útil eu el fu n d o ,  s ie m p r e  que se h iciesen  v - r i a s  a c la ra c io n e s  ó mas 
bien adiciones en é l.  L i  p r im e r a  que propuso fue  q u e  se h ic ie se  e x t e n 
sa  á la familia del a g r a v ia d o  la facu tad de c o n t e s t a r ,  y  h a . e r  in s e r 
tar la contestación eu el per iódico  dond e  se c o m e t i ó  a q u e l ,  pues  podía 
rstar ausente el a g r a v i a d o ,  y  no ser le  fác il  co n t e st a r  eu. ei m o m e n to ,  
Cúmo requería el asu n to. La  segu n d a , q u e  c o m o  acaso ias in ju r ia s  que  
toas mortifican son las de m enos palabras , co m o  las q u e  in se rt a n  los 
periódicos eu lo que l la m an  m o s á ic o ,  c h is m e s  y o tros  n om bres  a s i , y es
tos no se pueden co n t e st a r  en dos r e n g l o n e s , se au t o r iz a s e  al a g r av iad o  a 
^eocupase una e x te n s ió n  d a d a ,  v. gr . uqu c o l u m n a  ó 30 líneas ck 1 gra- 
do de letra em pleada eu e l  fo n d o  del p er ió dico  en  que se h u b ie se  h e 
cho el agravio.

Ea tercera, q u e  fu e s e  e n t e r a m e n t e  ju e z  de si era ó no r e a lm e n t e  
¡ agraviado el que lo c r e y e s e  asi ó la person a o fendid a  , pues 10 c on trario  

produciría uu d e b a te  e n t r e  éi y  el e d i t o r ,  que sostendría  no se le h ab ía  
Injuriado, y no habría  q u ie n  lo d e c i d i e se .  Y  la  c u arta  q u e  por  la parte  
jueexcediese del l í m i t e  s e ñ a l a d o ,  no se pudiese e x i g i r  mas  cu ota  qqe 
^generalmente a c o stu m b rad a  á los dem as c o m u n i c a d o s ,  pues de lo 

; COotrario podría el e d i to r  c o n v e r t i r  en  e spec u la c ió n  lu c r a t iv a  hasta los 
agravios que se c o m e t ie s e n  en su p e r ió dico ,  lo q u e  no seria  difíc il,  pues  

; P°rexperiencia se sabia qu e  a lg u n o s  no eran m u y  escr u pu lo so s  asi c o -  
0 en eludir la le y  con ios mas  h áb i le s  a lg u n o s  p er io distas .

■ El Sr. A L V A R O  hizo una b r e v ís im a  o b s e r v a c i ó n  , l im it á n d o s e  á que  
i señalase quléu h ab ia  de ser r esp on sa b le  de Jas in ju r ia s  ó dem as d e i i -  
( * que pudiesen c o m e t e r s e  en las c o n t e s t a c io n e s  , pues  no era ju sto  lo 
í fy«e el editor,
■1 ífi Sr- 'A l L L O N  a p o y ó  ig u a l  o b s e r v a c i ó n  c i ta nd o  a l g u n o s  h e c h o s ,  y  
j aieodo algunas otras  sobre  el m is m o  p a r t i c u l a r .
; l Sr. MON dijo  qu e  no p arec ía  sino q u e  los Sre?. Dip utados  que 
• jm?Û naQ e * ar t íc u lo  se han o lv id ad o  de q u e  la co m is ió n  ha cread o  una 
' fa m° r a l ; que ha e r ig id o  e d i to r e s  re spon sab le s  qu e  p ag u e n  400 
: Cf es de c o n t r i b u c i ó n ,' un ju rado y  otra s  g a r a n t í a s ,  y  con todo eso se 
[ |atj ^ue en 1» im prenta  se han deja do  unos e n e m ig o s  arm ados de una 
; partidqU!  sol° .b u sca n  un r e sq u ic io  para h e r ir n o s :  q u e  la c o m is ió n  ha 
j p0 0 del principio  de q u e  no todos fqs h o m b r e s  son m a l o s ,  y  que 

n>nf;.°nsi£mente no d e b e  desconfiarse  de e i los  m ie n tra s  q u e  no diesen 
^hvo con sus actos .
nado b0 <Tue las re f lexio n es  h ech a s  p or  los  señores que  h ab la n  i m p u g -  
c°nclu ?rt ĉ y *° estaban c o n t e st a d a s  por e l sentido  l i t e r a l  del m i s m o ,  y 
toinncy rn,?Qjfestand0 esperaba que las C ó rte s  lo a p robaría n  en  los té r -

• Ln^cf c o m ision lo hab ia  p re se n t ad o .
E l s  tf* Moí>’ A lva r 0  y  A i l lo n  r ec t i f ic a r on  h echos, 

llanto \ ' ^.ESIP £ N T E .señaló para  mañana los a su n tos  p e n d i e n t e s ,  y  
la sesión de h o y  á las c u a tr o  y tes cu artos .

M a d rid  i !  de Setiembre,
'°n a^ Gr ^  f Lie aprobado sin discusión el s i-

íue pasado d la comision de Poderes la .solicitud
Píente ] C6rtes.D - Vicente Beltran de L is, primer su— 
Cuerdo d*' L  ^ l -0V n̂Ĉ a V alencia, para que medíanle el 
diputad ên aS L̂?̂ Sma, ’ 3̂0r CJue admitieron la renuncia del • Manuel Beltran de Lis y  que se llamase al su

plente, y  siendo él el l loarado por su provincia  con este noble 
en ca rgo ,  se s írvan adm itir le  en su seno y  prestar el juramento 
debido ,  110 obstante no presentar sus poderes por 110 tenerlos a 
m a n o ,  pero (pie promete hacerlo á la p rim era oportunidad. La 
comision es de parecer que sea adm itido  dicho suplente á pres
tar  el juram ento  á la Constitución y  tom ar asiento en las Cor
t e s , mediante á estar aprobada el acta de elecciones de la pro
vincia de V a lenc ia ,  y  con calidad de presentar sus poderes d 
la m ayor  brevedad.

Las Cortes 110 obstante resolverán lo que crean mas conve
niente. Palacio de las Corles ií> de Setiembre de l8 5 7 .= D io n i -  
sio Valdés.nJosé Jo  ver.=Pestaña.—Pareja.

E n  la misma sesión se acordó im pr im ir  en el D ia rio  el si
guiente  dictamen de la comision de JLibertad de imprenta.

Habiéndose retirado para redactarlo de nuevo el a r t ícu 
lo 6 .° del proyecto que se e¿lá discutiendo, la comision presen
ta en su lugar los dos siguientes, que serán 6 .° y  7 .° de la lê y.

A r t .  6 .° Para formar el de la ult ima clase se extraerán de 
la u rn a  los nombres de 72 jueces de hecho, que se escribirán 
en una lista, numerándolos por el orden en que va^an saliendo.

A r t .  7.ü Cada una de las partes podrá recusar hasta 50 de 
lo comprendidos en la lista , y el jurado de calificación se com
pondrá de los 12  restantes que tengan los números mas bajos.

Al misino tiempo mamúeota la comision que considera con
veniente dar  mas claridad al articulo que ahora es 8 .°, y  lo 
propone en ios dos siguientes:

Artícu lo  que será U.® La persona de quien se habla ofen
sivamente en un periódico, tiene deiechoá que se inserte y  p u 
blique en él la contentación que quiera dar sin obligación de 
pagar  co¿a a lg u n a ,  cuando no ocupe mas que ei doble del a r 
tículo contestado , y pagando cd exceso cuando lo hubiere.

A r t .  10 . #La coulejtacion se insertará en alguno de los tres 
números primeros que se publiquen después de entregada aque
lla en la redacción , y deberá entregarse dentro de seis dias des
pués de la publicación del artículo contestado, teniendo ade
mas los ausentes-ei tiempo necesario para la ida y  vuelta del 
correo.

Las Córtes tendrán  á bien aprobar estos nuevos ar tícu los,  ó 
resolverán lo mas conteniente. Palacio de las mismas 16  de Se
tiembre de I8 ó 7 .— Miguel A ntonio  de Zumalacarregui.rzPedro 
de L iqu ína u ua .—Alejandro M on.—Tomas Sánchez del Pozo.— 
Alvaro Gomez.—Prancisco de P. Castro y  Orozco.

Se dio cuenta del dictáinen siguiente:
L a  comision de 'Crédito  público , que ha examinado la p ro

posición de los Síes. Diputados  por Logroño Olózaga y  San
ta Cruz de que se dió cuenta eu la sesión de a y e r ,  la cual tie
ne por objeto que se autorice al Gobierno para premiar los ex
traordinarios servicios que ha  piestado ú la causa nacional el 
bizarro comandante de voluntarios de Ilioja D . M ar t in  Z u rb a -  
no ? concediéndole una ó varias lincas cuyo valor no exceda 
de 4OO rs. , con la precisa condición de que se hallen situadas 
en provincias ocupadas habitualm ente por la facción, no halla 
inconveniente en que para e¿te caso de tan d is t ingu ida  Lizarría 
y  de poderoso estímulo que aliente á e.Ae infatigable y  esfor
zado gefe á emprender hechos glorio ¡os, se aplique una ó mas 
fincas nacionales situadas en país dominado por la facción, opi
nando por lo mismo que las Cortes deben aprobar la proposi
ción de los Sres. Olózaga y  Santa Cruz en ios mismos términos 
en que está redactada ,  ó como su ilustración lo encuentre mas 
¿cerlado. M adrid  16  de Setiembre de l857.=zAlejandro Mon.ra 
M u g u iro .—iManuel Cantero..— M. Alvarez García.—Pablo T or
rees y  M ira lda .nFe lipe  Gómez A cebq .^M anuel  E ch e v a r r ía .^  
Pedro GiL

VAR IED A D ES 
Sobre la S u iza ,  N ú m ero  rr.

Cuando Ginebra estaba sometida al Gobierno im peria l ,  y  
era capital de u n  departamento f rancés , descendió su pobla
ción á i.53 alm as;  en el día cuenta de 5h á 4 'D  habitantes. 
Este es un  hecho m u y  im p o rtan te ,  y  tfeáie una relación d i 
recta con la cuestión de los grandes y p e q ^ ñ o s  Estados.

Bajo el im p e rio ,  Ginebra con sus callei desiertas , parecía 
como el Versalles muerto de la an tigua  república giuebriua ; eu 
el d ia  ha  resucitado y ha vuelto a ía vida de sus mas bellos 
dias. Todo su desarrollo ha seguido ei mo’vimiento de la po
blación. La im portancia  y el g ran  iiúmeio de sus bancos p r i 
vados ,  la hacen uno de los principales centros del comercio 
europeo ; sus fábricas de relojería enriquecen con sus produc
tos casi todos los paises del m u n d o ,  y su actividad intelectual 
es igual por lo menos á la ac tiv idad de su industria.

El presupuesto ( l )d e  la república y cantón de Ginebra sube
(1) El sistema de impuestos es casi lo mismo que en F r a n 

c ia ;  sin embargo no existen los derechos reunidos ni los dere
chos de aduanas. Se han  establecido.ademas contribuciones par
ticulares,  tales como el impuesto sobre los criados y  la tar ifa  
de los guardas . Esta merece mencionarse.

T odo h ab itan te  debe con tr ibu ir  anualmente en cierta p ro
porción con su capital.

Los primeros IOS) llorínes de cada fo r tu na  están exentos de 
la tar ifa .

Todo ind iv iduo  cuyo capital no pase de 1003 florines, no 
paga nada sobre los primeros 108 florines, y paga medio por 
mii sobre el antecedente.

Aquellos cuyo capital pasa de 1008 florines, r.o pagan nada 
sobre los primeros 108 florines, satisfacen medio por mil sobre 
los 908  restantes, y uno por mil sobre el excedente.

Los padres ó madres se libertan de la tercera parte de la 
ta r i fa  de los g u a rd as ,  du ran te  todo el tiempo que tengan cin
co hijos á su cargo , y de las dos terceras partes mientras ten
gan ocho. Todo ascendiente se cuenta per  un  hijo en favor del 
que lo sostiene.

C uando u n  part icu lar  no quiera manifestar su cap ita l ,  t ie
ne derecho para  pedir que se le tase. Por lo d e m as , la declara
ción del contribuyente  se considera siempre como verdadera ,  y  
si pretende hallarse con las condiciones que exceptúan de la 
tar ifa  , le basta afirmarlo por su honor y  conciencia , firmando 
en el registro.

Este impuesto es m o r a l , porque admite por princip io  la 
buena fe pública ,  y parece que demuestra 110 haber perjuicio 
en la p rác t ica ,  el que cuando los fondos franceses suben es fá 
cil de p rever ,  sin temor de engañarse ,  u n  aumento en este r a 
mo de las rentas de G inebra.

á 2.173,095 florines. D e  esta suma se destinan 515 ,88 5  flori
nes á la instrucción pública. Con estos recursos se sostiene 
una academia de 4 O profesores, entre los que figuran nombres 
tales como los de M M. de Sismondi y  de Cando lle ;  se han  
construido escuelas com unales,  que pasarían por palacios en 
ciei tas partes de Ja b rancia ; se está organizando un colegio, 
donde se satisfacen los intereses industr ia les , asi como los lite
rarios; se han fundado  escuelas de artes y oficios, y  m ientras  
que París establece en el d ia  una escuela de d ib u jo ,  alii po
seen , hace ya muchos años,  la escuela de dibujo necesaria en 
toda población industriosa. Y  en general el cu idado que se 
toman por la instrucción de las clases jornaleras es en el ex
tremo notable. Es necesario añ ad ir  á la escuela de d ib u jo ,  otra 
ademas de escultura y cursos especiales de composición de ador
no aplicado principalmente á la p la te r ía ,  cursos de dibujo de 
máquinas , de m ecánica, de geometría y  m atem áticas ,  de qu í
mica y de física aplicadas á las artes, una  escuela de relojería, 
una clase de ag ric u l tu ra  , y  en f in ,  un  establecimiento g im nás
tico sostenido por el Estado.

Pero la instrucción 110 basta para el pueblo: es preciso co n-  
ucirse con el am or y prev is ión , proporcionarle socorros m ate

riales contra las necesidades físicas que le cercan, y  un ap oy a  
moral contra las malas inclinaciones. El espíritu de asociación 
se ocupa en proporcionarle todo esto con un  celo admirable (2).

E n  Francia un ministro amigo del bien trata de dotar  á nues
tra patria  de establecimientos penitenciarios que puedan reem
plazar á los baños ,  á esas mazmorras inm undas ,  tan justamente 
llamadas la escuela m utua  del c r im en; y Ginebra ha edificada 
hace 20 anos u na  de las casas penitenciarias mejor organizadas 
que existen en los dos continentes. Pero me detengo aquí por
que no parezca que me complazco en ser detractor de mi patria .

Es claro que G in eb ra ,  siendo capital de un pequeño pais, 
se ha hecho mas floreciente que en la época en que se hallaba 
absorbida por el centro de atracción de la civilización france
sa. Los pequeños Estados valen, p u e s ,  mas que los grandes. ?Y 
los que conducen nuestra an tigua  Europa hácia eí sistema m u 
nicipal y  federativo tienen razón? Este es un  pun to  que mere
ce ser examinado.

Parece que h a y  en la naturaleza una  ley universal q u e  
obliga á los débiles á concentrar toda la actividad de sus fu e r -

(2) N o  pretendo citar  aqui con una entera exactitud el n ú 
mero completo de asociaciones establecidas en Ginebra con un 
objeto de u t i l id ad  pública. Sin em bargo, la lista siguiente pue
de que parezca curiosa para  consultaría. N o  hablo de hosp ita
les ni de establecimientos de beneficencia.

Institución pa ra  los huérfanos. I í a y  tres sociedades p a r 
ticulares form adas  por suscripciones, por legados ó por donaciones.

La u n a  tiene á su cargo á las pobres,  huérfanas  de padre ó 
m ad re ,  las m antiene ,  las cía una educación práctica , y las d ¡ -  
l ige  hasta la edad de cerca de 17 años que las coloca con a lg ún  
buen oficio. 0

O tra  hace lo mismo con las jóvenes pobres y  huérfanas  del campo.
Ea tercera educa huérfanas  en.los princip ios religiosos m etodistas. ü
Ademas el Consejo de Estado hace adm inis tra r  un fonda 

destiuado por generosos .fundadores »á costear la educación y  
aprendizaje de huérfanas  pobres. L a  Cám ara de tutelas tiene 
el cuidado de designarlas.

E scuela de Carra. Ona suscripción part icu lar  ha fu n d a 
do y  sostiene en el pueblo de Carra una institución semejante 
á la escuela de pobres de Scllenberg en Hossoyl,  donde se in s -  
t iu y e n  jóvenes huérfanos en los principios de ag r ic u l tu ra  práctica. D

Comision de u tilidad cantonal. M r.  ITenrí Boisier dejó u na  
suma de 250 9  florines á una jun ta  ins ti tu ida por él con dere
cho decompletar.se en cada vacante. Esta cantidad debe servir 
para establecer ó favorecer cualquiera institución úfil en el can
tón ,  pero con prohibición de hacer n ing ún  donntivo in d iv i 
dual. Esta ju n ta  ha construido la casa de Sordo-Mudos , com
prando una casa d e cam p o  para uno de los establecimientos de 
h u érfanos ,  in s t i tu id o  eseorGs de costura &o. <Scc.

Botica. Sostenida con suscripciones voluntarias a n u a le s , so
corre en sus domicilios á los enfermos recomendados por los 
suscrí plores.

Sociedades de socorros mutuos* Existen tres sociedades de 
jornaleros que con sus contribuciones mensuales forman los fon
dos necesarios para ser socorridos en caso de enfermedad.

H ay  otra ademas para los trabajadores.
La jun ta  de u ti l idad  cantonal favorece estas insti tuciones 

con algunos donativos.
Salas de asilo. Existen dos sociedades que con suscripcio

nes voluntarias  han fundado y  sostienen salas donde se reci
ben niños pobres antes de la edad en que pueden ir  á las es
cuelas p r im arias ;  se Ies cuida bien; se les acostumbra al orden 
y  reciben algunos principios de instrucción.

Sociedades para  los presos y puestos en libertad. Esta 
sociedad da socorros y consuelos á los presos, y c u id a ,  cuando 
lo considera ú t i l ,  á los que salen de las cárceles á  su vuelta a 
la sociedad.

Sociedad de socorros. Enseña en la ciudad de G in eb ra ,  y  
algunas veces da socorros en combustible ó r o p a , sin distinción 
de culto 6 de origen de los individuos.

Sociedad, de Car auge. Para  sacar de la vagancia á los m u 
chachos pobres. Acaba de fundarse en esta c iu d a d , donde la , 
educación era caú  nu la  antes de su reunión ai cantón de G i 
nebra en 18 i 5.

Sociedades comunales. Para comprar á los pobres lena d u 
rante el verano ,  con su> economías, y  dársela el invierno para 
sil consumo. L a primera asociación de esta especie se estableció 
en V e n d e r ,  com unión católica, donde los protestantes no ta
bles han  im aginado este medio de hacer nacer ideas de econo
m ía ,  imitado después en otra ú  otras dos de las comuniones 
católicas.

Caja de ahorros y  de previsión. F un d ad a  en 18 1 6 ,  segim 
las noticias recogidas en Suiza é Ing la te rra  por M r.  de C an d o -  
lle-Boissier, fomentada con u n  préstamo generoso del consejero 
T ronchin .  Ha tenido mejor éxito de lo que se esperaba. A lg u 
nos pastores del campo han  establecido ayudas de parroquias 
en las suyas Síc. &c.

Por lo demas este espíritu  de asociación y  de previsión p u 
blica 110 es únicamente propio de la ciudad de Ginebra. Se en
cuentra generalmente en todos los cantones ilustrados de la Suiza.



«as en su propia persona, al paso que los fuertes son llamados 
á obrar sobre lo que los rodea. En la vida hum ana, la in ta u -  
cia y la vejez son las dos edades en que el individuo prueba 
mas vivamente el sentimiento de su personalidad. Cuanto mas 
débil se siente el hombre, tanto mas se dedica a si mismo. En  
la vida política, los débiles son los Estados pequeños. Desterra
dos lejos de la esfera en que se agitan los grandes intereses del 
m undo, parecen naturalmente llamados á desarrollar todas las
fu erzas de la vida interior.Pero el principal resorte de este desarrollo es la libertad. 
Cuando un pequeño Estado no tiene liberta , y  se ía a asi 
embarazado con las dobles trabas de su debilidad exterior, y  de 
su despotismo interior, es perdido, ó por lo menos su vida no 
es mas que la de un hombre aletargado. Debe esperarse que 
despierte ó que muera seguu las circunstancias. N o hablaremos, 
pues mas que de los Estados libres. _La libertad tiene la ventaja para los Estados pequeños de 
que puede llegar á ser extremada sin gran peligro, porque con
sistiendo su abuso en la dominación del espíritu de localidad, 
hay un remedio muy natural en la reunión de las localidades 
mismas y en el lazo que une sus intereses diarios; y también 
porque el poder central no necesita entonces de muchos esfuer
zos para obrar mucho. La libertad es tanto mas fecunda cuan
to mayor e s , una vez que se hayan evitado los peligros que le 
son inherentes, y sobre todo cuando pertenece á un pueblo na
turalmente activo.

Pintonees la rápida sucesión de las magistraturas, como 
Montesquieu lo ha observado tan bien por el consulado roma
no , produce el deseo de distinguirse y de dar un nuevo paso 
en la esfera de actividad que el pueblo ama. Los magistrados 
se apresuran á obrar ; porque la opinión pública, que es la pren
da del poder, no se puede adquirir sino con la acción. Y  m u
cho m as, gozando cada ciudadano de una parte de la autori
dad en las asambleas públicas, aumenta la acción, para atraer
se las m iradas, y llegar, si puede, á las magistraturas. En fin 
la acción en un objeto publico llega a ser una especie de gusto 
general que toma un poder irresistible.

Todo concurre, pues, á que se hagap muchas cosas, a que 
se satisfagan muchos intereses y  á que el pueblo marche rápi
damente en la dirección que lees propia. Si es artistaé ingenioso 
eomo los atenienses, abundarán las estatuas y  la filosofía: si es 
guerrero como los espartanos, acumulará triunfos sobre triun
fos: si es industrioso como los anglo-am ericanos, emprenderá 
obras gigantescas: si es utilitario y  filantrópico como los suizos, 
fundará escuelas y  casas penitenciarias, y  multiplicará sus colo
nias rurales, donde se instruyen las jóvenes pobres sacando par
tido de su trabajo.

Cuando los pequeños Estados están confederados, lo que 
sucede por lo común á causa de los peligros exteriores que los 
cercan por todas partes, la acción interna se aumenta mas por 
la rivalidad de los Estados entre sí: cada particular promueve 
la acción no solamente para distinguirse en el Estado, sino 
también para que el Estado se distinga entre los otros, y  se 
adelante, en cuanto sea posible, á todos los demas. A  conse
cuencia de este sentimiento se ven esfuerzos verdaderamente in 
creíbles. Asi la Confederación comprende dos millones de habi
tantes , para los cuales una sola universidad compuesta de hom
bres distinguidos seria una ventaja suficiente, y  un título bas
tante glorioso. Pero se han establecido cinco. ¿Por q u é , en 
efecto , tal localidad habia de ser centro mas bien que tal otra? 
Y  ¡ cosa extraña! estas cinco universidades ó academias, com
puestas todas, si no de talentos eminentes como Olten de Z u -  
r ich , Froxler de Berna & c., á lo menos de profesores de un  
gran m érito , no carecen mas que de estudiantes. Este es el 
caso particular de la Suiza. En los Estados Unidos la emula
ción  recae con preferencia sobre los caminos de hierro y  la 
construcción de buques, á causa de una inclinación particular; 
pero en lo demas los resultados son análogos.

Tales son los elementos incontestables que se encaminan á 
desarrollar con una gran fuerza todo germen de actividad so
cial en los pequeños Estados que la libertad vivifica: pero es 
necesario que este gérmen de actividad exista , porque de otro 
modo la libertad, que es el poder de obrar, se convierte en el de 
lio hacer nada: testigos los cantones de U r i , Schwytz y  Unter- 
w a ld en , cuyo orgullo parece que consiste en permanecer ente
ramente fuera del movimiento general de la sociedad moderna. 
Este es el mismo género de libertad que reclaman las tribus in
dígenas de la América del Norte.

La cuestión bajo este aspecto particular merece un exámen 
especial, y en otra ocasión me volveré á hacer cargo de ella. 
En el dia me ocupo principalmente en los principios que pue
den promover la actividad social con el auxilio de las formas 
políticas de los pequeños Estados libres. He reconocido y  proba
do su poder tal cual los hechos nos lo demuestran; pero ejer
ciéndose solo en los limites de la vida interior. He indicado co
mo los Estados están obligados por la ley imperiosa de la nece
sidad á no ocuparse sino en ellos m ism os; y  también que pue
den variar en todos sentidos el dominio que la naturaleza les 
ha señalado, y agitarse en el círculo de ideas que admite este 
orden único de intereses. Resta saber si esto es todo lo que per
m ite la vida hum ana, y  tomo aqui esta expresión en su acep
ción mas general.

Las inas bellas facultades del individuo ¿no son las que le 
trasportan con vuelos impetuosos fuera de su individualidad 
misma , las que establecen entre él y su semejante, ó entre él y  
su raza entera las comunicaciones mas vivas y  mas íntimas? La 
vida de las naciones es en este particular como la de los in d iv i
duos; y  esta es para la humanidad la prenda mas segura de su 
constante y  eterno progreso.

Parece que los nobles gérmenes que encierra no pueden des
arrollarse sino en medio de los mayores esfuerzos, y que cada 
raza , dotada de una virtud particular, debe ingerirse entre laj 
otras. Hasta aqui se ha hecho esta mezcla con el auxilio de la 
guerra y de la diplomacia , y  esto es lo que demuestra la falta 
de firmeza radical de los pequeños Estados. La obra general d< 
la humanidad se hace sin ellos, y  desde el momento que cono
cen que es menester tomar parte en ella , la necesidad exige qu< 
se trasformen. En la antigüedad la Grecia v iv ió  mucho tiemp< 
para ella sola en una vida admirable, es c ierto; pero que n< 
nubie.se tenido resultado para la sociedad hum ana, si este larg< 

. aislamiento hubiera durado siempre.
Desde Miiciadcs hasta Filipo de Macedonia su organizacioi 

política se asemeja mucho á la de la Suiza actual: la Dieta fe
derativa representa bastante bien el consejo de los anficioneí 
Pero cuando después del siglo de Pericles y  de Sócrates, la c i
vilización griega se cultivó bastante para que fuese necesari*

que se propagare por todo el mundo , entonces apareció Alejan
dro , que reuniendo como en un solo centro todas las fuerza 
de aquejas pequeñas repúblicas, d irigió con sus armas al viej< 
Oriente los golpes que lo desmembraron para trasformarlo.

En nuestros dias era preciso que las ideas francesas, des
pués de una larga fermentación , penetrasen por últim o en e 
corazón de la Europa para plantar en él los gérmenes de uní 
sociedad nueva.

Napoleón , este nuevo Alejandro , fue encargado por la Pro
videncia de reunir en una sola falange á los representante, 
de estas ideas, y se sirvió de ellos durante 20 años como ui 
obrero infatigable para trabajar la Europa.

La república de Ginebra , que habla nuestra lengua, fu< 
también comprendida como las otras. Mas no es dudoso , segur 
creo, que su representación en la escena del mundo fuese tan 
importante entonces como en el tiempo en que tenia la ventaja 
de formar ella sola una república. Produce mas en el d ia , e¿ 
muy cierto ; construye mas escuelas, y  sostiene una casa peni
tenciaria , lo concedo; sus calles y  sus casas están mucho maí 
pobladas, me apresuro á reconocerlo; ¿pero no tuvo también 
alguna compensación? Seamos justos. Esta superabundancia di 
I oblación, ¿dónde estaba entonces? En los ejércitos franceseí 
[ anticipando de nuestros peligros y  de nuestros triunfos; en 
nuestras academ ias, enseñando sobre un teatro mucho mas co 
nocido del mundo entero; en nuestras ciudades, aprovechán
dose de nuestra industria y de nuestro comercio: y si se consi
dera, no la situación pública, sino el estado de la población 
misma , es claro que la generación de ginebrinos que fue 25 
años francesa no tuvo personalmente m otivo de arrepentirse 
mucho de ello.

Hoy que la cuestión social no es ya la m ism a, que los gér
menes abundantemente esparcidos por todas partes parece que 
deben desarrollarse con la p az, y  que se trata umversalmente 
de un trabajo de elaboración interior después de tantos y  tan 
largos sacudim ientos, la forma bajo que se produce la civ iliza
ción ginebrina ha encontrado su oportunidad. Está en estade 
de realizar tan activamente como es posible todas las mejora» 
que puede adm itir la organización interior de los pueblos en el 
estado actual del mundo. Posee, como he indicado y a ,  el mó
v il mas poderoso del trabajo: la emulación de los ciudadano» 
entre sí.

Parece, por ú lt im o , que este m óvil podría no ser patrim o
nio exclusivo de los pequeños E stados, y que los grandes debe
rían inquirir los medios de sacar provecho del espíritu de loca
lidad y  de asociación para el Ínteres general. A s i,  sin abando
nar la alta intervención que le pertenece legítimamente en la 
dirección de los negocios del m undo, los grandes Estados harían 
que se inclinasen hácia el objeto social las innumerables fuer
zas particulares que permanecen ocultas en el d ia ,  y  podriar 
servirse de la libertad misma para fecundar la unidad de d i
rección.

A lgo parecido á esto pasó en los bellos dias del cristianismo, 
cuando el P apa, encargado de conservar la unidad, se valia de 
esta m ultitud de asociaciones religiosas, que encaminándose ca
da una bajo una regla particular á un fin especial, sin embar
go se hallaban todas de acuerdo con la reunión general de lo¡ 
intereses del cristianismo. Esta forma no podría sin duda sei 
exactamente trasladada á nosotros; pero hace presentir como e 
poder ejecutivo, encargado de organizar los intereses de la so
ciedad, podría con este objeto conciliar en nuestros grandes Es 
tados los dos principios de la libertad y  de la autoridad.=Pros 
per D um ont.

En la Estafeta  de ayer tarde se lee lo siguiente:
Nuestro corresponsal de Granada en carta del 9  nos dice 

que el mismo dia habían sufrido en aquella ciudad la pena de 
muerte el cura de Huetor Tajar y  otros varios que habian 
proyectado levantar una partida de facciosos.

D e  Almería nos avisan con fecha 6  haber destruido los N a
cionales de varios pueblps una partida de 17 á 18 hombres 
sospechosos junto á Pl:ádom ocho, cogiendo hasta 10 délos d i
chos y  dispersando á ‘los otros, cuyo intento parece era reu
nirse á la partida facciosa de Sierra-Nevada.

U n profesor de francés, natural de París, que tiene á su 
cargo la clase de su idioma nativo en el colegio de hum anida
des de la plazuela de Santiago, dará lecciones en casa de las per
sonas que gusten por un método teórico-práctico sencillo que 
facilita á los discípulos el estudio y  la adquisición de una bue
na pronunciación y  estilo verdaderamente francés, empleando 
menos tiempo del que se acostumbra para traducir y hablar con 
pureza dicho idiom a; darán razón en el mencionado colegio.

Continúa el catálogo de las mejores estampas que se hallan 
de venta en la calcografía de la Imprenta Nacional.

O c h e n t a  e s t a m p a s  q u e  f o r m a n  u n  c u a d e r n o  d e  c a p r i c h o s  i n v e n t a d o s  
y  g r a b a d o s  a l  a g u a  f u e r t e  c o n  a g u a d a s  d e  r e s i n a  p o r  D. F r a n c i s c o  G o y a ,  
S u  d i m e n s i ó n  a r r e g l a d a  a l  g r a b a d o  es  d e  8 p u l g a d a s  d e  a l t o  y  5  p u l g a d a s  
y  6  l í n e a s  d e  a n c h o  p o r  a p r o x i m a c i ó n .  S u  p r e c i o  a n t i g u o  200  rs ,  y  n u e 
v o  1 6 0 .  ’

Ñ u t a . P o r  l a s  e s t a m p a s  s i n  l e t r a ,  c o m o  p r i m e r o s  e j e m p l a r e s ,  s e  p a 
g a r a  u n a  m j t a d  m a s  d e l  p r e c i o  s e ñ a l a d o  á  c a d a  u n a :  y  p o r  l a s  d o s  de  
S .  I l d e f o n s o  y  S .  B e r n a r d o  d e  M u r i l l o  u n  d u p l o .

En pliego de marca mayor.
D o s  e s t a m p a s  c o m p a ñ e r a s  : J a c o b  s a l i ó  d e  M o s o p o t a m i a ,  y  p a s a  i 

C a o a a u ,  g r a b a d o  p o r  S e l m a ,  y  p i n t a d o  p o r  J o r d á n .  O t r a :  p a s a n  l o s  i s 
r a e l i t a s  e l  m a r  R o j o ;  c a d a  u n a  p r e c i o  a n t i g u o  í a  r s . ,  y  n u e v o  8.

E l  C r i s t o  d e  la  P a z ,  p o r  C a r m o n a .  P r e c i o  a n t i g u o  2Q r s . , v  n u e 
v o  1 0 .  1

O c h o  v i s t a s  d e l  R e a l  s i t i o  d e  A r a n j u e z ,  p o r  D .  M a n u e l  S a l v a d o i  
C a r m o n a ,  S e l m a  y  o t r o s  b u e n o s  p r o f e s o r e s ;  c a d a  e s t a m p a  p r e c i o  a n t i 
g u o  20  r s . , y  n u e v o  1 5 .

D o s  v i s t a s  e n  p l i e g o  m a r c a  m a y o r  d e  l a  c a s a  d e  v a c a s  y  l o s  c u a r t e 
le s  d e l  S i t i o  d e  A r a n j u e z ,  p o r  S e l m a  y  M u n t a n e r ;  c a d a  u n a .  P r e c i o  a n 
t i g u o  10  r s . , y  n u e v o  8.

J e s ú s ,  M a r í a  y  J o s é  , d e l  o r i g i n a l  d e  M u r i l l o .  P r e c i o  a n t i g u o  1 2  r e a  
le s  , y  n u e v o  8.

N u e s t r a  S e ñ o r a  d e  la  C o n c e p c i ó n  , p o r  c u a d r a  d e  C e r e z o .  P r e c i o  a n
t i g u o  8.

L a s  c u a t r o  p a r t e s  d e l  m u n d o , p o r  lo s  o r i g i n a l e s  d e  J o r d á n  q u e  e x i s 
t e n  e n  e l  R e a l  P a l a c i o  d e  M a d r i d *  P r e c i o  a n t i g u o  <*0 r s * ,  y  n u e v o  qo

S a n t o  T o r . h i o  M o g r o v e j o .  P r e c i o  a n t i g u o ,  1 2  r s , ,  y  nuevo 8
U n  c u a d e r n o  d e  l o s  c a b a l l o s  d e  V e l a z q u e z , g r a b a d o s  a l  a g u a  f u e r t i  

p o r  D .  F r a n c i s c o  G o y a .  P r e c i o  a n t i g u o  4 2  r s . , y n u e v o  30
Dos vistas del Prado de Madrid* Precia antigua 3o rs/, y nueva 20

U n a  v i s t a  d e l  p u e r t o  d e  C á d i z , t r e s  d e  la  C a r r a c a , u n *  f e  g x v ,n i 
y  o t r a  d e  L u u f c a  ,  c a d a  u n a  p r e c i o  a n ' i g u o  6  rs .  v ,l la > ¡

R e t r a t o  d e l  V .  F r .  S e b a s t i a n  S i l l e r o , p o r  C a r m o n a .  P r e G i a a o t f b u n  
r e a l e s , y  n u e v o  8. l0 i

R e t r a t o  d e  C a r l o s  1 1 ,  d e l  o r i g i c a l  d e  C l a u d i o  C o e l l o ,  Se 
e n  el  R e a l  m o n a s t e r i o  d e l  E s c o r i a l ,  g r a b a d o  p o r  N o s s e r e t .  íW cr io - a n r  
g u o  8 r s . , y  n u e v o  6.

O t r o  d e l  p a d r e  F r a y  F r a n c i s c o  d e  l o s  S a n t o s , d e l  m is m o . .  3 ^ j 0 
t i g u o  8 r s . , y  n u e v o  6 .  n"  i

E l  d u l c e  s u e ñ o  d e  J e s ú s ,  p o r  A m e t l l e r *  P r e c i o  a n t i g ü e *  Ps 
n u e v o  8. Y'

E s t a m p a  q u e  r e p r e s e n t a  e l  o r i g e n  d e  la  p i n t u r a .  P r e c i o  an f ja Uo e , 
r e a l e s ,  y  n u e v o  4.

M a p a  g e o g r á f i c o  d e  l a  A m é r i c a  m e r i d i o n a l , d i s p u e s t o  y  grabado,
D . J u a n  d e  la  C r u z  C a n o  y  O i m e d i l l a ,  g e ó g r a f o  q u e  f u e  de S.. r* ! ? ? lr 
c o m p o n e  d e  o c h o  p l i e g o s  d e  p a p e l  i m p e r i a l .  E s t e  naapa por su o j í  SiC 
e s c a l a ,  p o r  e l  m e n u d o  y  e x a c t o  d e t a l l e  q u e  t i e n e  d e  So i n t e r i o r  de aa° I
lí o s  p a i s e s ,  y c u r i o s a s  n o t i c i a s  q u e  c o m u n i c a  d e  a q u e ? l a  p a r t e  del 
v o  m u n d o ,  e s  e l  m e j o r  q u e  s e  h a  p u b l i c a d o  h a s t a  a h o r a T v  el  ú n i c o "q ~  
p u e d e  d a r  la  m a s  c o m p l e t a  i n s t r u c c i ó n  g e o g r á f i c a  d e  t©da la Amér i i
m e r i d i o n a l .  P r e c i o  a n t i g u o  1 6 0  r s . . y  n u e v o  12 0. ca  ¡

O t r o  d e l  r e i n o  d e  V a l e n c i a .  P r e c i o  a n t i g u o  1 0  r s . , y  n-scevo 8.
D i e z  y  s e i s  e s t a m p a s  q u e  r e p r e s e n t a n  v a r i o s  p e r s o n a o s  á caballo 

g r a b a d a s  p o r  lo s  m e j o r e s  p r o f e s o r e s  e s p a ñ o l e s :  c a d a  u n a .  Precíe*
8 r s . , y  n u e v o  6 .

T r e s  v i s t a s  d e l  a n f i t e a t r o  d e  M u r v i e d r o ,  g r a b a d a s  p o r  D. R a fr e f  E s -  
t e v e  y  D .  T o m a s  E n g u í d a n o s :  c a d a  u n a .  P r e c i o  a n t i g u o  8 r s . , y nueJ  
v o  6 .

V i s t a  en p e r s p e c t i v a  de la p l a z a  d e  A l g e c i r a s ,  p o r  Enguídanos. Pre
c io  antiguo 1 2  r s . , y  nuevo 8.

En medio pliego de marca mayor.
U n  E c c e  H o m o  y  u n a  D o l o r o s a  , por o rig inales  del Ticiano:cada un 

P r e c i o  a n t i g u o  6 r s . , y nuevo 4 .  a
S a u t i a g o :  p a t r ó n  de E s p a ñ a ,  d e l  original d e  M u r i l l o .  Precio anti

g u o  6 r s . ,  y  n u e v o  4.
U n  v i n a t e r o  y  u n a  v e n d i m i a d o r a  p o r  o r i g i n a l e s  d e l  p r o p i o  autor* 

cad a u n a .  P r e c i o  a n t i g u o  4  rs .
C r i s t o  c r u c i f i c a d o ,  p i n t a d o  p o r  V e l a z q u e z .  P r e c i o  a n t i g u o  6 rs, 

n u e v o  4 .  *’ Y
E s t a m p a  d e  n u e s t r a  S e ñ o r a  c o n  su H i j o  e n  l o s  b r a z o s ,  p in ta d a  por 

M u r i l l o ,  y  g r a b a d a  p o r  A m e t l l e r .  P r e c i o  a n t i g u o  1 0  r s . ,  y  n u e v o  8,
O t r a  p i n t a d a  p o r  M e n g s , y  g r a b a d a  p o r  D .  M a n u e l  E s q u i v e l ,  Precio 

a n t i g u o  8 r s . , y  n u e v o  6.
E s t a m p a  d e  S. J o s é ,  c o p i a d a  d e l  o r i g i n a l  d e  A l o n s o  C a n o ,  que se 

h a l l a  e n  S . G i n é s  d e  M a d r i d .  P r e c i o  a n t i g u o  8 r s . , y  n u e v o  6. *
E s t a m p a  d e  S t a .  M a r í a  M i g d ^ l e n a ,  c o p i a d a  d e  G u i d o  R e n i ,  y  gra

b ada  p o r  D .  J u a n  B r u u e t i .  P r e c i o  a n t i g u o  6 r s . , y  n u e v o  4 .
O t r a  i d e m  d e l  m i s m o  G u i d o  R e n i .  P r e c i o  a n t i g u o  4  rs.
El a p o s t o l a d o ,  c o l e c c i ó n  d e  28 e s t a m p a s ,  c o n  la  S a c r a  f a m i l ia  los 

e v a n g e l i s t a s  y  io s  d o c t o r e s  d e  l a  I g l e s i a :  c a d a  e s t a m p a .  P r e c i o  antiguo 
4 r e a l e s .

L a  m i s m a  c o l e c c i ó n  e n  8 . °  P r e c i o  a n t i g u o  2 a r s .
R e t r a t o  d e  C á r l o s  v , p o r  e l  o r i g i n a l  d e  T i c i a n o , y g r a b a d o  por Sel

m a .  P r e c i o  a n t i g u o  1 0  r s . , y  n u e v o  6 .
E l  S a n t í s i m o  S a c r a m e n t o  c o n  e l  P a d r e  E t e r n o  y e l  E s p í r i t u  Santo y 

v a r i o s  a t r i b u t o s .  P r e c i o  a n t i g u o  4  rs .
N u e s t r a  S e ñ o r a  d e  l a  S o l e d a d  d e  la  V i c t o r i a .  P r e c i o  a n t i g u o  4 reales.
J e s ú s  N a z a r e n o ,  c o m o  s e  v e n e r a  e n  e l  c o n v e n t o  d e  p a d r e s  trinita

r io s  d e s c a l z o s  d e  M a d r i d .  P r e c i o  a n t i g u o  4  rs .
S.  L o r e n z o  y  S .  S e b a s t i a n :  c a d a  u n a .  P r e c i o  a n t i g u o  4  rs.
E l  D i v i n o  P a s t o r  y  D i v i n a  P a s t o r a : c a d a  u n a .  P r e c i o  a n t i g u 0 4 reales.  
N u e s t r a  S e ñ o r a  d e l  R o s a r i o .  P r e c i o  a n t i g u o  4  r s .

SU B A ST A .
A  v i r t u d  d e  l o  a c o r d a d o  e n  j u n t a  c e l e b r a d a  f e c h a  10 dpi corriente 

p o r  l o s  a c r e e d o r e s  é  i n t e r e s a d o s  e n  la  t e s t a m e n t a r í a  d e  la Sra . marquesa 
v i u d a  d e  C l a r a m o n t e ,  s e  s a c a  n u e v a m e n t e  á p ú b l i c a  s u b a s t a  una pose
s i ó n  c e r c a d a  q u e  p e r t e n e c i ó  á  d i c h a  s e ñ o r a ,  s i t a  e n  e l  lu g a r  de V i l la -  
v e r d e ,  á  l a  d e r e c h a  d e l  c a m i n o  q u e  d e s d e  e s t a  c o r t e  s e  dirige á dicho 
l u g a r ,  y  s e  c o m p o n e  d e  c a s a  c o n  v a r i a s  o f i c i n a s ,  p a l o m a r ,  u o r ia , es
t a n q u e s  y  h u e r t a ,  c o m p r e n d i e n d o  e l  g r u e s o  d e  s u  c e r c a d o  la superficie 
d e  7 8 5 , 4 4 0  p i e s  c u a d r a d o s ,  q u e  r e d u c i d o s  á f a n e g a s  d e l  es ta d a l Real ha
c e n  9  f a n e g a s ,  5  c e l e m i n e s ,  2 c u a r t i l l o s ,  6  e s t a d a l e s  y  38 pies superfi
c i a l e s  ;  y  se h a  t a s a d o  t o d o  e l  t e r r e n o  q u e  c o m p r e n d e  d ic ha  posesioo, 
c a s a  y  d e m a s  q u e  s e  h a l l a  e n  su c e n t r o  ( s in  i n c l u i r  l o s  v e g e t a l e s  de jar
d i n e r í a  y  h u e r t a )  e n  la  c a n t i d a d  d e  2 9 6 , 2 3 6  r s .  v o . , d e  lo s  que se han 
d e  r e b a j a r  la s  c a r g a s  q u e  t u v i e r e .  Q u i e n  q u i s i e r e  h a c e r  postura  acuda 
a l  j u z g a d o  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  q u e  d e s p a c h a  el  S r .  D.  M a n u e l  Lutefio,  
y  e s c r i b a n í a  n u m e r a r i a  d e  D .  T o m a s  M a r í a  M a n r i q u e ,  q u e  se admitirán 
la s  q u e  h i c i e r e n  s i e n d o  a r r e g l a d a s ;  e n  la  i n t e l i g e n c i a  q u e  para  su re
m a t e  s e  h a  s e ñ a l a d o  e l  di a  4  d e  O c t u b r e  p r ó x i m o  y  h o r a  de las once de 
l a  m a ñ a n a  e n  la c a s a  p o s a d a  d e  d i c h o  S r .  j u e z ,  q u e  la  t i e n e  e n  la pla
z u e l a  d e  S .  G i n é s , n ú m .  1 1 ,  c u a r t o  p r i n c i p a l .

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .
P o r  e l  p r e s e n t e  y  e n  v i r t u d  d e  l o  a c o r d a d o  e n  j u n t a  ce le brada  fe

c h a  1 0  d e l  c o r r i e n t e  p o r  lo s  a c r e e d o r e s  é  i n t e r e s a d o s  e n  la  tes tam en ta
r i a  d e  la  S r a .  m a r q u e s a  v i u d a  d e  C l a r a m u u t e ,  s e  c i t a ,  l l a m a  y emplaza 
p o r  e l  p r e c i s o ,  p e r e n t o r i o  y  ú l t i m o  t é r m i n o  d e  20  d í a s  co n ta d o s  desde 
la  p u b l i c a c i ó n  d e  e s t e  a n u n c i o  e n  la G a c e t a  d e  e s t a  c o r t e ,  á todas las 
d e m a s  p e r s o n a s  y c o r p o r a c i o n e s  q u e  s e  c r e a n  c o n  d e r e c h o  b ajo  cualquier 
c o n c e p t o  á  l o s  b i e n e s  d e  d i c h a  S r a .  m a r q u e s a ,  p a r a  q u e  d e n t r o  de euos 
c o m p a r e z c a n  á  d e a u c i r  e l  d e  q u e  s e  c r e a n  a s i s t i d o s  e n  e l  ju z g a d o  de pri
m e r a  i u s t a u c i a  q u e  d e s p a c h a  e l  S r .  D. M a n u e l  L u c e ñ o  , y e sc rib an ía  uu- 
m e r a r i a  d e  D .  T o m a s  M a r í a  M a n r i q u e ,  b a j o  a p e r c i b i m i e n t o  que de no 
v e r i f i c a r l o  t r a s c u r r i d o  q u e  s e a  d i c h o  t é r m i n o  s i n  m a s  c i t a r i e s  ni empla
z a r l e s  s e  p r o c e d e r á  á  l o  q u e  h a y a  l u g a r .
 P o r  u n a  d e l  S r .  D .  J u a n  J o s é  R o d r i g u e z  V a l d e o s e r a ,  magistra do h o 
n o r a r i o  d e  la  a u d i e n c i a  t e r r i t o r i a l  d e  Z a r a g o z a ,  j u e z  d e  p r i m e r a  instan
c i a  d e  e s t a  c a p i t a l ,  r e f r e n d a d a  d e l  e s c r i b a n o  d e  su n ú m e r o  D. Martin 
S a n t i n  y  V á z q u e z ,  e n  c u y o  j u z g a d o  s e  h a i l a  r a d i c a d a  la testamenta ria 
d e l  E x c m o .  S r.  D .  J o s é  M e s i a  y  G a r r o ,  d u q u e  q u e  f u e  d e  T a m a m e s , se 
l l a m a ,  c i t a  y  e m p l a z a  á  t o d o s  s u s  a c r e e d o r e s ,  p a r a  q u e  d e n t r o  de l tér
m i n o  d e  3 o  d i a s  p r i m e r o s  s i g u i e n t e s  a l  d e  e s t e  a n u n c i o  com p are zca n  a 
d e d u c i r l o  p o r  s í  ó  p o r  m e d i o  d e  p r o c u r a d o r  c o n  p o d e r  b a s t a n t e ; aperci
b i d o s  d e  q u e  p a s a d o  s i n  h a c e r l o  s e  d a r á  á  l o s  a u t o s  d e  te s t a m e n t a r ia  el 
c u r s o  q u e  c o r r e s p o n d a ,  y  l e s  p a r a r á  e l  p e r j u i c i o  q u e  h a y a  lu g a r .

TEATROS
PR IN C IPE . A las ocho de la noche. Se volverá á poll€r 

en escena la aplaudida comedia en tres actos % original de ^ oa 
M anuel Bretón de los H erreros, tituladai j

T O D O  ES F A R S A  E N  E ST E  M U N D O .
E n e lla , por obsecpiio del público y  á la einpres^* sC 

prestado á desempeñar la parte d e D . R ufo el Sr. García Luna. 
Intermedio de baile: terminando la función con un g**a~

ic io s q  sainete.

CRUZ* A  la& ocho de la noche.
E L  P IR A T A , |

ópera en dos actos, del célebre maestro B ellinu


